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R E P Ú B LIC A  DE COLOMBIA,

MINISTERIO DEL TRABAJO

RESOLUCION No. 29 MAy 2019

( 0 0 1 8 9 3  ]

“Por medio de la cual se archiva una Averiguación Preliminar”

La Coordinadora del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control de la Dirección Territorial de 
Bogotá, en uso de sus facultades legales y en especial las establecidas en la Constitución Política 
de Colombia, el Código Sustantivo del Trabajo, el Decreto 4108 de 2011, la Resolución 2143 de 

2014, la Ley 1437 de 2011, la Ley 1610 de 2013, y las demás normas concordantes

CONSIDERANDO

INDIVIDUALIZACION DEL IMPLICADO

Se decide en el presente proveído la responsabilidad que le asiste a la empresa INTERNATIONAL RELIEF 
AND DEVELOPMENT con numero de Nit No. 900222947-7

II. ANTECEDENTES FÁCTICOS

1. Mediante memorando No. 7211000-184062 de fecha 31 de octubre de 2016, Radicado 184062-3, 
el Doctor ERNESTO JIMENEZ MARTINEZ en calidad de Coordinador del Grupo de Atención al 
Ciudadano y Tramites de la Territorial Bogotá, remite Acta de verificación de condiciones de 
trabajo y de seguridad para la salud del niño, niña o adolescente, realizada a la empresa 
INTERNATIONAL RELIEF AND DEVELOPMENT, dentro de la misma se ordena la revocatoria del 
permiso de trabajo expedido al menor JORGE STEVEN HIGUERA GANCHON; también se verifica 
que en la dirección que se menciona como centro de trabajo la señora DUBYS RAMIREZ no 
permitió al Inspector de Trabajo que realiza la visita el ingreso a las instalaciones de la empresa, 
por esta razón solicita se adelante averiguación preliminar a la empresa mencionada, por presunto 
incumplimiento de las normas laborales y/o de seguridad social integral. Folios 1 al 24

2. Que en Auto de Asignación No. 0855 del 05 de mayo de 2017 por la Coordinadora del Grupo PIVC 
se asignó el expediente a la funcionaría JUDITH OROZCO TORRES, con el objeto de adelantar 
averiguación preliminar y/o adelantar el Procedimiento Administrativo Sancionatorio de 
conformidad con la Ley 1610 de 2013. Folio 25

3. Que en auto de trámite de fecha 14 de agosto de 2017 la Inspectora Comisionada avocó 
conocimiento de las diligencias, la cual dispone adelantar las pruebas pertinentes a la empresa 
INTERNATIONAL RELIEF AND DEVELOPMENT y solicita en oficio No. 08SE201773110000009231 
de fecha 06 de diciembre de 2017, los siguientes documentos: Copia del contrato de trabajo 
firmado con el menor JORGE STEVEN HIGUERA GANCHON; Copia de las nóminas de los 
períodos correspondientes del 01 de junio al 31 de diciembre de 2016, donde se verifique pagos 
de salarios al menor contratado; Copia de las afiliaciones a seguridad social integral (SALUD, 
PENSIONES Y ARL) junto con las planillas de pagos a la seguridad social integral donde se 
evidencie la fecha de pago de los seis últimos meses al menor; Copia del reglamento interno de 
trabajo; Informe el lugar donde realizaba funciones el menor JORGE STEVEN HIGUERA 
GANCHON, teniendo en cuenta la Autorización de trabajo expedida por este Ministerio para
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realizar funciones dentro de la empresa; Copia de la autorización de trabajo expedida el menor 
JORGE STEVEN HIGUERA GANCHON firmada por esta entidad. Folio 26, 27

4. Que el día 08/05/2019 siendo las 9:00 a.m. la Inspectora de Trabajo No. 3 1 JUDITH ÓROZCO TORRES se 
presentó a la empresa International Relief And Development, con dirección en la Carrera 19 C No. 86 A -  43 
OFICINA 201, con el fin de realizar DILIGENCIA ADMINISTRATIVA DE INSPECCION REACTIVA, para 
verificación del cumplimiento de obligaciones laborales y/o de seguridad social, dentro del radicado 184062- 
3 del 31/10/2016, diligencia que no se pudo llevar a cabo por cuanto en la dirección reportada no se 
encuentra ubicada la empresa en mención, se preguntó a la persona que atiende la recepción en el primer 
piso del edificio, quien manifiesta que allí no funciona tal empresa, que se encuentra ubicada la empresa 
CIVICO, que se dedica a una plataforma de publicidad por directorios telefónicos, afirman los directivos de 
la misma que anterior a ellos se encontraba ubicada en esa sede una empresa de filmaciones, pero no 
conocen domicilio de tal empresa. Folio 28

III. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Tratándose de aspectos de competencia del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control del 
Ministerio de Trabajo, los inspectores de trabajo y seguridad social, tendrán el carácter de policía 
administrativa laboral, encargados de verificar e inspeccionar el cumplimiento de la normativa laboral y del 
sistema general de seguridad social, en caso de encontrar violación a dichas disposiciones o la realización 
de actos que impidan o retarden el cumplimiento de las actividades propias de la labor de inspección, tiene 
la potestad para imponer sanciones pecuniarias de acuerdo a la siguiente normatividad:

Constitución Política  de Colombia, a rticu ios 29, 83 y  209.

A rticu lo  29. E l debido proceso se aplicaré a toda ciase de actuaciones jud ic ia les  y  adm inistrativas. Nadie  
podrá  s e r ju zg a do  s ino conform e a leyes preexistentes a l acto que se le im puta, ante ju e z  o tribuna l 
com petente  y  con observancia de la p len itud  de las form as prop ias de cada ju ic io .

A rtícu lo  83.- T a s  actuaciones de los particu lares y  de las autoridades públicas deberán ceñirse a ios 
postu lados de  la buena fe, la cua l se  presum irá  en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.”

A rtícu lo  209.- “La función adm inistrativa está a l servicio  de los in tereses genera les y  se desarro lla  con 
fundam ento en los princ ip ios de igualdad, m oralidad, eficacia, econom ía, celeridad, im parcia lidad y  
public idad, m ediante la descentralización, la delegación y  la desconcentración de func iones."

Las autoridades adm in istrativas deben coord ina r sus actuaciones para  e l adecuado cum plim iento de los 
fines d e l Estado. La adm inistración pública, en todos sus órdenes, tendrá un contro l in tem o que se ejercerá  
en los térm inos que señale la le y .” 1 i

0

A rtícu los 485  y  486  de l Código Sustantivo de l Trabajo.

AR TIC U LO  485. “AUTO R IDADES Q UE LO S EJERCITAN. La vigilancia y  e l con tro l de l cum plim iento de  
las norm as de  este Código y  dem ás disposiciones socia les se ejercerán p o r e l M inisterio  d e l Trabajo en la 
form a com o e l Gobierno, o e l m ism o M inisterio, lo determinen. ” *

AR TIC U LO  486. “A TR IBU C IO N ES Y  SANCIONES. Los funcionarios d e l M inisterio  de Trabajo podrán  
h a ce r com parecer a sus respectivos despachos a los empleadores, para exig irles las in form aciones  
pertinentes a su misión, la exhib ic ión de libros, registros, p lan illas y  dem ás docum entos, la obtención de  
cop ias o extractos de los m ismos. A s i mismo, podrán en tra r sin previo  aviso, y  en cua lqu ie r m om ento  
m ediante  su  identificación com o tales, en toda em presa con e l m ism o fin y  o rdena r las m edidas preventivas



0 0 1 8 9 3
RESOLUCION No. ( ) 2 9 MA/ 2019 DE201S

HOJA No. 3 de 7

Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se archiva una Averiguación Preliminar"

que consideren necesarias, asesorándose de peritos  com o lo  crean conveniente  pa ra  im ped ir que se violen  
las d isposiciones re la tivas a las condic iones de traba jo  y  a la  p ro tecc ión  de los  traba jadores en e l e jercic io  
de  su pro fes ión  y  d e l derecho de  lib re  asociación sindical. Tales m edidas tendrán ap licación inm edia ta  s/'/l 
perju ic io  de los recursos y  acciones lega les consignadas en ellos. D ichos func ionarios no  quedan  
facu ltados para  dec la ra r derechos ind iv idua les n i de fin ir controvers ias cuya decis ión esté a tribu ida  a los  
jueces , aunque s i pa ra  ac tua r en esos casos com o conciliadores. I

Los func ionarios d e l M inisterio  de l Trabajo y  Seguridad Socia l tendrán las m ism as facu ltades prev is tas e r 
e l p resente  num era l respecto  de trabajadores, d irectivos o a filiados a las organizaciones  
sindicales, s iem pre y  cuando m edie so lic itud  de  parte  de l s ind ica to  vio de las o rganizaciones de  segundo  y 
te rce r grado a las cua les se encuentra  afiliada la organización sind ica l. ”

La  L e y  1610 de 2013 en su articu lo  1 establece la  com petencia  gene ra l de los Inspectores de  Trabajo, a 
saber: “A rtícu lo  1. Com petencia general. Los inspectores de Trabajo y  Seguridad S ocia l e jercerán sus 
func iones de inspección, vig ilancia y  con tro l en todo e l territorio  nac iona l y  conocerán de los  asuntos  
ind iv idua les y  co lectivos en e l sec to r p rivado y  de  derecho colectivo d e l traba jo  de l se c to r púb lico ."

E l a rtícu lo  3 o ib idem  señala:

“A rtícu lo  3 o. Función principal. Las Inspecc iones d e l Trabajo y  S eguridad Socia l tendrán las sigu ientes  
funciones principales:

1. Función Preventiva: Que p ropende porque  todas las norm as de ca rác te r socio  labora l se cum plan a 
cabalidad, adoptando m edidas que garanticen los derechos d e l traba jo  y  eviten pos ib les  con flic tos entre  
em pleadores y  trabajadores.
2. Función Coactiva o de Policía  A dm in istra tiva : Como autoridades de po lic ía  d e l trabajo, la facu ltad  
coerc itiva  se refiere a la pos ib ilidad  de  requerir o sanc ionar a los responsables de la inobservancia  o 
vio lación de una norm a d e l trabajo, ap licando s iem pre e l p rinc ip io  de proporcionalidad.
3. Función Conciliadora: Corresponde a estos funcionarios in te rven ir en la so lución de  los  conflictos  
labora les de  ca rác te r ind iv idua l y  co lectivo  som etidos a su consideración, para agotam iento  de la vía 
gubernativa  y  en aplicación d e l princ ip io  de econom ía y  ce le ridad  procesal.
4. Función de m ejoram iento  de  la norm ativ idad  labora l: M ediante la im plem entación  de in ic ia tivas que  
perm itan  supera r los v a d o s  y  ¡as defic iencias p roced im enta les que se presentan  en  la  ap licación de las 
disposiciones lega les vigentes.
5. Función de acom pañam iento  y  garante  de l cum plim iento  de las norm as labora les de l s is tem a gene ra l de 
riesgos labora les y  de pensiones.

Resolución 2143 de 2014 artícu lo 1 establece las func iones de los Inspectores de Trabajo y  Seguridad  
Socia l a saber:

“1. A de lan ta r investigación adm in is tra tivo-labora l en  m ateria  de derecho labora l ind iv idual, colectivo, 
seguridad soc ia l en pensiones, riesgos laborales, seguridad y  sa lud  en e l trabajo y  dem ás norm as socia les  
que sean de su com petencia.

Así las cosas y frente a la no ubicación del querellado, la jurisprudencia en cuanto al caso comentó: "En  
v irtud  de l artícu lo 486 d e l Código Sustantivo d e l Trabajo, subrogado p o r e l artícu lo  41 d e l Decreto 2351 de  
1965 y  artícu lo 97  de la L ey  50  de  1990, los func ionarios com petentes de  este M in isterio  tendrán el 
ca rá c te r de autoridades de po lic ía  pa ra  la v ig ilancia y  con tro l d e l cum plim iento  de las norm as labora les y  de  
Seguridad socia l; así m ismo, estén facu ltados para im poner las sanciones pertinen tes a aquellas personas  
ju ríd ica s  o natura les que realicen actos que im pidan o re tarden e l cum plim iento  de la activ idad  de po lic ía  en  
m ención ”.



\

0 0 1 8 9 3
RESOLUCION No. ( 2 9  MM

HOJA No. 4 de 7 

l'V" ■. DE 2019

Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se archiva una Averiguación Preliminar"

El derecho al debido proceso administrativo es una garantía que se encuentra consagrada expresamente 
en el inciso primero del artículo 29 de la Constitución Política y ha sido ampliamente estudiado por la Corte 
Constitucional.

Se exige de las actuaciones de las autoridades judiciales y administrativas, quienes deben ejercer sus 
funciones bajo el principio de legalidad. En tal virtud la Corte ha entendido que forman parte de la noción 
de debido proceso y se consideran como garantías constitucionales que presiden toda actividad de la 
Administración desde su inicio hasta su culminación, los derechos de defensa, de contradicción, de 
controversia de las pruebas, de publicidad, entre otros, los cuales se extienden a todas las personas que 
puedan resultar obligadas en virtud de lo resuelto por la Administración.

En la sentencia T- 982 de 2004, la Corte explicó que la existencia del derecho al debido proceso 
administrativo, como mecanismo de protección de los administrados, se concreta en dos garantías 
mínimas, a saber: (i) en la obligación de las autoridades de in fo rm ar a l in teresado acerca de cua lqu ier 
m edida que lo pueda afectar; y  (iij en que la adopción de d ichas decisiones, en todo caso, se som etan po r 
lo  m enos a un proceso  sum ario que asegure la  vigencia de los derechos constitucionales de contradicción  
e im pugnación. En la misma Sentencia, se afirmó que el debido proceso administrativo se ha definido: 
“com o la regu lación ju ríd ica  que de m anera previa  lim ita los poderes de l Estado y  establece las garantías  
de p ro tecc ión  a los derechos de los adm inistrados, de m odo que n inguna de las actuaciones de las  
autoridades púb licas dependa de su prop io  arbitrio, s ino que se e n cu e n tre n ' su je tas siem pre a ios 
proced im ien tos señalados en la ley. E l debido proceso adm inistrativo corisagrado com o derecho  
fundam enta l en e l artícu lo 29 de la  Constitución Política, se convierte en una m anifestación de l princip io de  
legalidad, conform e a l cua l toda com petencia ejercida p o r las autoridades públicas debe esta r previam ente  
señalada en la ley, com o tam bién las funciones que les corresponden y  los trám ites a segu ir antes de  
adop ta r una determ inada decisión (C.P. arts. 4 ° y 1 2 2 ) . ” i. i

Existe una re lación inescind ib le  entre e l derecho a l debido proceso y  e l derecho de defensa. En ta l sentido  
ha  d icho tam bién la Corporación: '

i

“£/ derecho de defensa en m ateria adm in istrativa se traduce en la facu ltad que tiene e l adm in istrado para  
conocer la  actuación o proceso adm inistrativo que se le adelante e im pugnar o con tradecir las pruebas y  
las p rov idencias que le sean adversas a sus intereses. La adm inistración debe ga ran tiza r a l ciudadano  
in te resado ta l derecho y  cua lqu ie r actuación que desconozca d icha garantia  es contraria  a la Constitución. 
En efecto, s i e i adm in istrado no está de acuerdo con una decisión de la adm in istración que le afecte sus 
in te reses tiene derecho a e je rce r los recursos correspondientes con e l fin de ob tener que se revoque o 
m odifique .”

P o r tanto, las autoridades que adelantan las actuaciones jud ic ia les  y  adm in istrativas tienen un doble deber 
en re lación con e l derecho de defensa: (i) po ne r en conocim iento de los in teresados las decisiones que  
adoptan, con e l fin que estos puedan e je rce r la facu ltad constituc ional de oponerse a e llas y, de manera  
general, con trovertir tanto  su contenido com o las condiciones sustantivas y  p rocesa les para su  
prom ulgación, y  (ii) ga ran tizar la  concurrencia en e l trám ite de espacios adecuados y  suficientes pa ra  e l 
ejercic io  de d icha facu ltad  de controversia. j

Tam bién ha dicho esta Corporación, que e l debido proceso adm inistrativo com prende las garantías  
necesarias pa ra  su je ta r a reglas m ín im as sustantivas y  procedim entales, e l desarro llo  de las acfuac/ones 
adelan tadas p o r las autoridades ju d ic ia les  o adm inistrativas, con e l fin  de p ro tege r los derechos e in tereses  
de las  personas vinculadas, pues es claro que e l debido proceso constituye un lím ite m ateria l a l posib le  
ejercic io  abusivo de las autoridades estatales. A s í m ismo, es desarro llo  d e l princ ip io  de legalidad, según e l 
cua l toda com petencia  ejercida p o r las autoridades públicas debe es ta r p reviam ente señalada en la ley, 
com o tam bién las funciones que les corresponden y  e i trám ite a segu ir antes de la adopción de  
determ inadas decisiones. Igualm ente, e l p rincip io  de lega lidad im pone a las autoridades e l debe r de
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com un ica r adecuadam ente sus actos y  e i de d a r trám ite a los recursos adm in istrativos p rev is tos en e 
ordenam iento  ju ríd ico .

S iendo desarro llo  d e l princip io  de legalidad, e l debido proceso  adm inistrativo representa  un lím ite  ju ríd ico  a¡ 
ejerc ic io  de l p o d e r político, en la m edida en que las autoridades púb licas ún icam ente podrán  a c tua r dentro  
de  los  ám bitos establecidos p o r e l s is tem a norm ativo, favoreciendo de  esta  m anera a las pe rsonas que 
acuden an te  quienes han s ido investidos de  a tribuciones públicas-

Uno de ios e lem entos deí derecho fundam enta l a l debido proceso  es e l p rinc ip io  de  pub lic idad  de las  
actuaciones y  decisiones ju d ic ia les  y  adm in istrativas que perm ite  su  conocim iento  tanto p o r las pa rtes  o 
te rceros in teresados en e i proceso o actuación com o p o r la com un idad en general, con ío cua l se  garantiza  
e l e jerc ic io  d é l derecho de  defensa.

En la Sentencia  C-1114 de  2003, la  Corte afirm ó que, tra tándose de las partes o te rceros in te resados en la 
actuación, e l p rinc ip io  de pub lic idad  se rea liza  a través de las notificaciones com o actos de  com unicación  
procesa l; es decir, de i derecho a s e r in fo rm ado de las actuaciones ju d ic ia les  o adm in istra tivas que  
conduzcan a la creación, m odificación o extinción de una s ituación ju ríd ic a  o a la im posic ión  de una  
sanción. Sobre la notificación, ha establecido la  ju risp rudenc ia  de esa Corporación:

“La  no tificación  es e i acto m ate ria l de com unicación p o r m ed io  d e l cua l se  ponen en conocim iento  de  las  
partes  o terceros in teresados los actos de particu la res o las decis iones p ro fe ridas p o r la autoridad  pública. 
La notificación tiene com o fina lidad  ga ran tiza r e l conocim iento  de la existencia  de un proceso  o actuación  
adm in istrativa  y  de su desarrollo, de m anera que se garanticen los p rinc ip ios de public idad, de  
contradicción y, en especial, de que se prevenga que a lguien pueda s e r condenado sin  s e r o ido. Las  
notificaciones perm iten  que m ateria lm ente sea posib le  que los in te resados hagan va le r sus derechos, b ien  
sea  opon iéndose a los actos de la contraparte  o im pugnando las decis iones de  la autoridad, dentro  de l 
té rm ino que ía le y  d isponga para  su ejecutoria. Sólo a p a rtir d e l conocim iento  p o r las partes o terceros de  
las decis iones defin itivas em anadas de la autoridad, com ienza a contab ilizarse e i té rm ino para su  
e jecu toria ”.

Tam bién en la Sentencia T-103 de  2006, la Corte C onstituc iona l exp licó  que, s in  una adecuada  
oportun idad de conocer e l conten ido de las decisiones adm inistrativas, e l pa rticu la r a fectado con e llas no  
tendrá una oportun idad rea l de u tiliza r los m ecanism os ju ríd ico s  a su a lcance para oponerse a ellas. 
Adem ás, la notificación determ ina con claridad e l m om ento a p a rtir d e i cua l com ienzan a co rre r ios 
té rm inos de p reclusión  para  e je rce r ta les m ecanism os ju ríd icos , concretam ente los  p lazos para  el 
agotam iento  de  la vía gubernativa  o para la in terposic ión de las acciones contenciosas a que haya lugar. 
Con lo  an te rio r se  facilita  la rea lización práctica  d e l princ ip io  de ce le ridad  de la función pública. P o r ello, la 
ju risp rudenc ia  ha señalado que “ía notificación cum ple dentro de cua lqu ie r actuación adm in istrativa  un  
doble  propósito : de  un lado, garantiza  e l debido proceso perm itiendo ¡a pos ib ilidad  de  e je rc e r lo s  derechos  
de defensa y  de contradicción, y  de otro, asegura ios p rinc ip ios superiores de  ce le ridad  y  eficacia  de la 
función púb lica  a l es tab lecer e l m om ento en que em piezan a co rre r los térm inos de ios recursos y  acciones  
que procedan  en cada caso. Tam bién la notificación  da cum plim iento  a l p rinc ip io  de pub lic idad  de  la 
función púb lica .”

Tratándose de la com unidad, e l p rinc ip io  de pub lic idad  se realiza m ediante e l reconocim iento  d e l derecho  
que tiene  la  com un idad a conocer las actuaciones de  ¡as autoridades públicas y, a través de ese  
conocim iento, a e x ig ir que  e llas se surtan con to ta l som etim iento  a la ley. Es decir, aparte de las  
notificaciones com o actos de  com unicación procesal, e i princip io  de pub lic idad  com porta  tam bién el 
reconocim ien to  de l derecho ciudadano a enterarse de fas decisiones tom adas p o r la adm in istrac ión y  la 
ju risd icc ión , aunque, desde luego, con ias lim itaciones im puestas p o r  e i o rdenam iento  ju ríd ico . En este  
últim o evento, e l p rinc ip io  de  pub lic idad  constituye una garantía  de  transparencia  en la  actuación  de ios  
poderes púb licos y  un recurso  que perm ite  las condic iones necesarias pa ra  e l reconocim ien to  d e l derecho  
a con tro la r e l e je rc ic io  d e l poder.
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Finalmente se hace necesario tener en cuenta la jurisprudencia relacionada con el caso en comento, y al 
respecto se encuentra que el CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO-SECCION TERCERA-SUBSECCION C, Consejera ponente: OLGA MELIDA VALLE 
DE LA HOZ, Radicación número: 15001 -23-31 -000-2007-00133-02(43049), cita: (..) “PARTES O 
TERCEROS - Deben vincularse a proceso / PARTES O TERCEROS - Deben gozar de garantías 
procesales, en efecto, la jurisprudencia ha considerado que para poder condenar a un sujeto procesal, 
llámese parte o tercero al pago de perjuicios o cualquier clase de condena dentro de un proceso, resulta 
imprescindible que éste haya sido vinculado con todas las garantías al proceso, pues las facultades que 
adquiere le deben permitir ejercer su defensa. (...) para proferir sentencia en contra de las partes, terceros, 
llamados en garantía o cualquier otra clase de ¡ntervinientes procesales, se requiere no sólo que éstos 
hayan sido debidamente vinculados al proceso donde se les persigue, sino que dentro del mismo se les 
haya brindado todas las garantías procesales y probatorias desde la etapa en que se produce su 
vinculación al proceso, y por ende mal podría hacerse extensiva una condena a quienes no fueron 
vinculados legalmente al proceso.”

En virtud del principio de eficacia contemplado en el Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, 
que señala: “La función adm inistrativa está a l servicio de los in tereses genera les y  se desarro lla  con  
fundam ento en los princ ip ios de igualdad, moralidad, eficacia, econom ía, celeridad, im parcia lidad y  
public idad, m ediante la  descentralización, la delegación y  la  desconcentración de  funciones. Las  
autoridades adm in istrativas deben coord ina r sus actuaciones para e l adecuado cum plim iento de los fines 
d e l Estado. La adm inistración pública, en todos sus órdenes, tendrá un contro l in terno que se ejercerá en  
los  térm inos que señale la ley."

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En virtud de la solicitud presentada por el Doctor ERNESTO JIMENEZ MARTINEZ en calidad de 
Coordinador del Grupo de Atención al Ciudadano y Tramites de la Territorial Bogotá, quien remite Acta de 
verificación de condiciones de trabajo y de seguridad para la salud del niño, niña o adolescente autorizado 
para trabajar, adelantada a la empresa INTERNATIONAL RELIEF AND DEVELOPMENT, en la misma 
ordena la revocatoria del permiso de trabajo expedido al menor JORGE HIGUERA GANCHON que dio 
origen al inicio de la presente averiguación preliminar y realizado el análisis de los documentos, este 
Despacho tendrá en cuenta lo relacionado dentro del expediente así:

1. Constancia de Acta de Visita Administrativa dentro de la cual se advierte que el día 07/05/2019 la 
Inspectora de Trabajo No. 31 JUDITH OROZCO TORRES se presentó a la empresa International 
Relief And Development, con dirección en la Carrera 19 C No. 86 A -  43 OFICINA 201, con el fin de 
realizar DILIGENCIA ADMINISTRATIVA DE INSPECCION REACTIVA, para verificación del 
cumplimiento de obligaciones laborales y/o de seguridad social, dentro del radicado 184062-3 del 
31/10/2016, diligencia que no se pudo llevar a cabo por cuanto en la dirección reportada no se 
encuentra ubicada la empresa en mención, se preguntó a la persona que atiende la recepción en el 
primer piso del edificio, quien manifiesta que allí no funciona tal empresa, que se encuentra ubicada la 
empresa CIVICO, que se dedica a una plataforma de publicidad por directorios telefónicos, afirman los 
directivos de la misma que anterior a ellos se encontraba ubicada en esa sede una empresa de 
filmaciones, pero no conocen domicilio de tal empresa. Folio 20

Conforme a las competencias asignadas a las inspecciones de Trabajo mediante el artículo 7 de la Ley 
2143 de 2014 y realizado el análisis de los hechos descritos en la presente queja y las actuaciones 
procesales realizadas por el Inspector comisionado, en concordancia con el artículo 486 del CST, este 
Despacho ante la imposibilidad de vincular a la Empresa INTERNATIONAL RELIEF AND DEVELOPMENT, 
para practicar las pruebas y poder establecer el presunto incumplimiento a las normas laborales y de 
Seguridad Social y para efectos de que pueda ejercer los derechos consagrados en la Constitución 
Política en especial la de conocer las actuaciones administrativas que puedan generar alguna 
consecuencia para ellas, no le queda a la administración otra opción que la de archivar la presente 
averiguación preliminar.
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Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se archiva una Averiguación Preliminar”

En mérito de lo expuesto, la Coordinación del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control de le 
Dirección Territorial de Bogotá del Ministerio del Trabajo,

ARTÍCULO PRIMERO: NO INICIAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO en contra 
de la empresa INTERNATIONAL RELIEF AND DEVELOPMENT con numero de Nit No. 900222947-7, po 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

ARTICULO SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias preliminares iniciadas en este ministerio por solicituc 
del Doctor ERNESTO JIMENEZ MARTINEZ Coordinador del Grupo de Atención al Ciudadano y Tramites 
de la Territorial Bogotá, mediante memorando No. 7211000-184062 de fecha 31 de octubre de 2016 contri 
la empresa INTERNATIONAL RELIEF AND DEVELOPMENT, por presunta vulneración a la norma laboral 
de conformidad con lo señalado dentro del presente acto administrativo.

I
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR a las partes jurídicamente interesadas el contenido del acta 
administrativo conforme a lo dispuesto en los artículos 66 y siguientes del Código de Procedimiento 
administrativo y-de lo Contencioso Administrativo, informando que contra el presente proceden los recursos 
de REPOSICIÓN < ante esta Coordinación y en subsidio de APELACIÓN ante el Director Territorial de¡ 
Bogotá D.C, interpuestos debidamente fundamentados dentro de los diez días (10) hábiles siguientes a la 
notificación personal, por aviso o al vencimiento del término de publicación según sea el caso, de acuerdo 
con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, así:

A la empresa INTERNATIONAL RELIEF AND DEVELOPMENT en la carrera 19 C No. 86 A - 43 en Bogotá. 

ARTICULO CUÁRTO: LÍBRAR, las demás comunicaciones pertinentes.

RESUELVE

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

TATIAN/ RDO
< Coordinadora Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control

Proyecto Elaboro: JudithO. 
Reviso: Rita V .|L  r 
Aprobó: TatianaF.I


